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La elaboración de esta Norma, responde a la necesidad de emitir las 

disposiciones técnicas que deberán observarse para prevenir la ocurrencia de 

posibles actos de obstinación terapéutica hacia los pacientes en situación terminal, 

las cuales consideran criterios para su atención, con la finalidad de hacer efectivo 

que los cuidados paliativos le sean proporcionados como un derecho, conforme a 

lo que establecen el Título Octavo Bis, de la Ley General de Salud y el Capítulo VIII 

Bis, del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de 

servicios de atención médica 

El contenido de esta Norma considera cuatro ámbitos fundamentales de la 

atención médica a través de los cuidados paliativos: el hospitalario, el ambulatorio, 

el domiciliario y la atención de urgencia. 

 

Objetivo 

 

Esta Norma tiene por objeto, establecer los criterios y procedimientos mínimos 

indispensables, que permitan prestar, a través de equipos inter y multidisciplinarios 

de salud, servicios de cuidados paliativos a los pacientes que padecen una 

enfermedad en situación terminal, a fin de contribuir a proporcionarles 

bienestar y una calidad de vida digna hasta el momento de su muerte, promoviendo 

conductas de respeto y fortalecimiento de la autonomía del paciente y su familia, 

previniendo posibles acciones y conductas que tengan como consecuencia el 

abandono o la prolongación de la agonía, así como evitar la aplicación de medidas 

que potencialmente sean susceptibles de constituirse en obstinación terapéutica.  

Las enfermedades crónico-degenerativas, se presenta un estadio 

clínico denominado situación terminal, en el cual se requiere que los prestadores de 

servicios de atención médica, lleven a cabo acciones específicas para paliar el dolor 

y demás síntomas asociados a la enfermedad que implican el sufrimiento de los 

pacientes y sus familias, con la finalidad de mejorar su calidad de vida en esta difícil 

etapa.  

En el ámbito de la atención médica, se sabe que las enfermedades crónico-

degenerativas, son aquellas que se caracterizan por ser incurables, progresivas, 
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invalidantes e irremediablemente fatales, se encuentran intrínseca e 

inevitablemente ligadas con el dolor, el sufrimiento y el deterioro progresivo e 

irreversible de la calidad de vida de quien las padece. 

Resulta pertinente mencionar que en gran parte de nuestro Sistema Nacional de 

Salud, aún prevalece la visión de que la obligación del médico es hacer todo lo que 

esté a su alcance para curar a su paciente; sin embargo, es posible que con ello se 

llegue al extremo de ejecutar actos de obstinación terapéutica hacia los enfermos 

que cursan una enfermedad en situación terminal, ya que pueden ser practicadas o 

instrumentadas acciones de atención médica, que resulten dolorosas y que no 

necesariamente ayudan a curar al paciente, ni a mejorar su calidad de vida y mucho 

menos a prolongarla ya que, por el contrario, pueden contribuir a hacer más larga 

su agonía y sufrimiento. 

 

De la prescripción y prestación de cuidados paliativos. 

 

Toda persona que padezca una enfermedad evolutiva e incurable en situación 

terminal, tendrá a su favor la presunción de que requiere de cuidados paliativos. 

El médico tratante deberá promover, que el paciente reciba los cuidados paliativos 

en su domicilio, con excepción de aquellos casos en que, por las condiciones del 

enfermo en situación terminal, se requieran atención y cuidados hospitalarios. 

El médico tratante deberá evitar incurrir en acciones y conductas que sean 

consideradas como obstinación terapéutica. 

El médico tratante, procurará que el enfermo en situación terminal, reciba los 

cuidados paliativos con un enfoque inter y multidisciplinario, podrán participar otras 

personas como los cuidadores designados, para apoyar la instrumentación de 

acciones dirigidas a mejorar la calidad de vida y que coadyuven en la aplicación del 

plan de cuidados paliativos. 

Es responsabilidad del médico tratante, valorar y atender en forma oportuna, el dolor 

y síntomas asociados que el enfermo en situación terminal refiera, sin importar las 

distintas localizaciones o grados de intensidad de los mismos, sin incurrir en ningún 

momento o circunstancia, en acciones o conductas consideradas como obstinación 
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terapéutica, ni en acciones que tengan como finalidad terminar con la 

vida del enfermo. 

El enfermo en situación terminal, mayor de edad y en pleno uso de sus facultades 

mentales, tiene derecho a solicitar la suspensión voluntaria del tratamiento curativo 

y el inicio del tratamiento paliativo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 

166 bis 5, de la Ley General de Salud, por el Reglamento de la Ley General de 

Salud en materia de prestación de servicios de atención médica, por esta Norma y 

demás disposiciones aplicables. 

 

De la atención y asistencia domiciliaria. 

 

El domicilio del enfermo en situación terminal, debe ser considerado como el sitio 

más adecuado para la prestación de los servicios de cuidados paliativos, con 

excepción de lo señalado en el punto 9.1, de esta Norma. En todos los casos, se 

deberá cumplir con lo señalado en el punto 6.3, de esta misma. 

 

El médico tratante del establecimiento, área o servicio, deberá aplicar protocolos de 

tratamiento para brindar cuidados paliativos generales y específicos, en su caso, 

determinar aquellos que puedan ser aplicados por los familiares en su domicilio, 

para el manejo del dolor y los principales síntomas que aquejan a los enfermos, los 

cuales deberán contener las indicaciones básicas para detectar situaciones que 

ameriten que el enfermo en situación terminal, sea trasladado al servicio de 

urgencias de un establecimiento de atención médica. 

Con la finalidad de evitar desplazamientos innecesarios del enfermo en situación 

terminal a los establecimientos para la atención médica hospitalaria, éste o en su 

caso, sus familiares, tutor o representante legal, tendrán derecho a recibir 

información e instrucciones precisas por escrito, así como capacitación respecto de: 

Los cuidados generales y propios de la condición del enfermo en situación 

terminal, signos y síntomas que conforme a la enfermedad, es probable que se 

presenten. 
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De la atención ambulatoria. 

 

La atención ambulatoria en materia de cuidados paliativos implicará, que el enfermo 

en situación terminal y sus familiares, reciban atención, soporte y apoyo necesarios, 

para solventar las crisis que pudieran llegar a presentarse en el domicilio. 

En las consultas de control y seguimiento, programadas o no, se evaluará la 

terapéutica prescrita, con la finalidad de realizar oportunamente los ajustes que 

resulten necesarios para controlar los síntomas inesperados y los efectos 

secundarios de los fármacos prescritos. 

 

De la atención hospitalaria. 

Que exista una complicación reversible que amerite hospitalización para su 

tratamiento; 

Que se trate de pacientes con enfermedades progresivas con dolor o síntomas 

físicos o psicológicos severos, que no sean controlables con las medidas 

establecidas para los cuidados ambulatorios o en el domicilio del enfermo; 

Que sea necesaria la prevención o tratamiento de crisis de claudicación familiar, 

que pudiera poner en riesgo la eficacia de los cuidados paliativos; 

Que el régimen terapéutico se haya tornado complejo y la familia no pueda 

suministrar la medicación o las acciones terapéuticas en forma adecuada y/o, 

Que se tengan que practicar estudios de diagnóstico especiales o tratamiento de 

cuidados paliativos especializados. 

Los establecimientos de atención médica para el internamiento de pacientes, en los 

que se presten servicios de cuidados paliativos, deberán contar con áreas o 

servicios para la evaluación y atención médica especializada en procedimientos 

intervencionistas para el control del dolor y síntomas asociados. 

El personal técnico de un establecimiento de atención médica hospitalaria, deberá 

apoyar al personal médico en la capacitación y sensibilización del enfermo en 

situación terminal y familiares, sobre temas de alimentación, higiene, medidas de 

seguridad en los cuidados directos del enfermo, cambios posturales, manejo de 

escaras, ministración de fármacos, manejo de crisis, orientación sobre 
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comunicación con el enfermo y, en general, sobre diferentes métodos que hagan 

posible el cuidado integral del enfermo. 

En el caso de que un enfermo en situación terminal presente una urgencia médica 

y exista incapacidad para expresar su consentimiento, en ausencia de un familiar, 

representante legal, tutor o persona de confianza, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables, la decisión de aplicar un tratamiento o un procedimiento 

quirúrgico, será tomada por el médico tratante, el especialista que corresponda o en 

su caso, por el Comité de Bioética del establecimiento hospitalario. 

 

Urgencias en cuidados paliativos. 

 

Los establecimientos de atención médica hospitalaria que presten servicios de 

cuidados paliativos, deberán contar con servicios de urgencias equipados y 

preparados para la atención del paciente que requiera de este tipo de servicios, así 

como con las características mínimas que establece la Norma Oficial 

Mexicana, citada en el punto 3.4, del capítulo de Referencias, de esta Norma. 

Los médicos que presten servicios de urgencias, deberán tener acceso permanente 

al expediente clínico del paciente que recibe atención en su domicilio, con la 

finalidad de llevar a cabo el seguimiento del caso y las anotaciones pertinentes en 

el mismo. 

En el servicio de urgencias, se deberá interrogar al enfermo en situación terminal, 

familiar o representante legal a fin de que proporcione, si fuera el caso, los datos de 

los profesionales de la salud que requieran ser interconsultados o cuya intervención 

en la atención del enfermo en estado de crisis pudiera resultar pertinente, en virtud 

de que la complejidad del caso, rebase la capacidad resolutiva de los 

prestadores de servicios de atención médica que en ese momento se encuentran 

en el establecimiento. 
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